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P.ESOLUCION No 42 

Santiago, nueve de Mayo de mil novecientos setenta y ocho. 

VISTOS: 

1 .- Que don Luis Valentín Perrada Valenzuela, en representa- 
ci& de la Empresa de Neumáticos Corfo-Insa;;pidiÓ reconsidera- 
ciÓn ante esta Comisión de lo resuelto por la II. Comisión Preven- 
tiva Central, con fecha lo de Septiembre de 1977, respecto de una 
consulta que formulara su representada ante dicha Comisión. LOS 

fundamentos de la llamada reconsideración se expusieron posterior- 1 
mente en forma oral por el abogado don Enrique OrtÚzar Escobar.- 

2 En síntesis, la ocurrente 
d&aminado por la 3. 

estima, contrariamente a lo 
Comisión Preventiva Central, que un siste- 

ma de descuentos diferenciados en las ventas que la productora 
de que se trata efectúa a los comerciantes minoristas, que ac- 
túen como revendédores de sus productos, no es contrario a la 
libre competencia entre éstos, cuando dicho sistema se funda en 
la prestación efectiva de un servicio gratuito a los comprado- 
res de aquellos productores. Las diferencias en el sistema pro- 
puesto se originarían por la remuneración de la efectiva presta- 
ción de servicios, de distinta entidad en algunos casos, y la 
no prestación de ningún servicio, en otros. Estos servicios, del 
todo convenientes para la seguridad en la circulación de vehícu- 
los, deben ser gratuitos para que el usuario o comprador final 
los reciba sin rechazo ni esfuerzo especial de su parte: por 
lo mismo, deben prestarse en forma anexa a la venta. Como la 
prestación de este servicio irroga gastos al revendedor, y, a 
su vez, el productor tiene interés en que se preste, este Últi- 
mo debe remunerar al primero. Atendido que de todos los comer- 
cian.tes revendedores, sólo algunos poseen el capital y las ins- 
talaciones necesarios para prestar el servicio en toda SU exten- 
sión, que otros los tienen para prestar un servicio menor y 9.le 
otros no los tienen para prestar ninguno, y atendido, además, 
que la remuneración del productor al revendedor iría unida con 
la venta de aquél a éste, se hace necesario y se justifica el 
sistema de descuentos diferenciados. A mayor servicio prestado 
correspondería mayor descuento. 
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3 .- La H. Comisión Preventiva Central, informando a peti- 
ción de esta Comisión, sobre las razones que tuvo en conside- 
ración al emitir su dictamen No 155/286, de lo de Septiembre 
pasado, expuso, que, a su juicio, la remuneración del servi- 
cio de que se trata es perfectamente separable de la venta ce- 
lebrada entre el productor y el minorista, atendido que el ser- 
vicio que se remunera con el mayor descuento no es indispensa- 
ble para la venta misma del minorista al público. En consecuen- 
cia, la prestación del servicio no forma parte de esta Última 
venta ni es elemento siquiera accidental de la misma, sino un 
acto material y mercantil autónomo e independiente de aquélla. 

4 .- Agrega la H. Comisión que la.doctrina sostenida por nu- 
merosos dictámenes suyos es que la compraventa es el acto típi- 
co del comercio, en el cual se manifiestan y se encuentran la 
oferta y la demanda y que, por lo tanto, constituye la expre- 
sión del mercado. En consecuencia, la compraventa mercantil 
como expresión de la libre competencia, no tolera más limita- 
ciones ni condicionamientos generales que aquéllos que la ley 
establezca o permita. Por ello, y porque existe para producto- 
res, proveedores y comerciantes en general el deber de vender, 
el artículo 3” del Decreto Ley No 200 de 1974, prev6 y sancio- 
na como delito penal la negativa de venta y el cpndicipnamien- 
to de la venta. Según la Comisión informante, la confusión de 
la venta y del servicio, aparte de causar un perjuicio fiscal, 
entorpece la competencia al obstaculizar la determinación de 
lo que realmente se paga por un bien y de lo que se pag;i por 
un servicio y al dejar fuera dc competencia, cobrándole un pre- 
cio mayor, al comerciante que no está en condiciones de propor- 
cionar el servicio, En suma, la H. Comisión Preventiva Central 
estima, como lo expresa el referido dictamen, que sólo mn lí- 
citas las diferencias de precios o de descuentos de productor 
a comerciante, que obedezca a condiciónes objetivas de la ven- 
ta misma, de acuerdo con pautas razonables y de general apli- 
caciÓp, lo que descarta la consideración del sujéto comprador 
como factoy de discriminación en los precios. 

CON Lo RELACIONADO Y CONSIDERANDO: 

lo Que aunque esta Comisión estima, también, que la presta- 
ción del servicio de que se trata no es inseparable de la venta 
de 10s productos de Corfo-Insa, específicamente neumáticos, no 
es menos.cierto que el servicio gratuito de alineación y balan- 
ceo de ruedas y de diagnóstico deltren delantero y frenos, es 
de toda conveniencia para la seguridad de los adquirentes de 
los neumáticos y para la seguridad del tránsito en general, jun- 
to con un mejor rendimiento y mayor duración de los neumáticos, 
circunstancias estas últimas que justifican el interés del pro- 
ductor. 
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2O Que la conveniencia g'eneraly la del usuario, antes alu- 
didas, a juicio de esta Comisión, legitiman una discriminación 
en los descuentos para incentivar al revendedor que presta efec- 
tivamente los referidos servicios en forma gratuita al adquiren- 
te de neumáticos. 

3" Que la referida legitimidad de la discriminación se pre- 
sentará sólo cuando se fundamente en base y exigencias objetivas, 
a las que puedan acceder todos los comerciantes revendedores que 
presten servicios de igual entidad y siempre que efectivamente 
los presten y en forma gratuita a sus compradores. 

4O Ruei atendidos la naturaleza de los bienes y su uso, h- 
timamente ligados a la seguridad, los servicios que se presten 
en forma anexa a la venta son de indudable conveniencia para el 
consumidor, por lo que, a juicio de esta Comisión Resolutiva, no 
es contrario a la libre competencia un sistema diferenciado de 
descuentos en la venta de neumáticos, si las diferencias se fun- 
dan en la efectiva prestación de distintas clases de servicios 
o en la de ninguno, en un igual tratamiento de todos los reven- 
dedores que presten una misma clase de servicio, en la raciona- 
lidad de las distintas tasas del descuento, en la conveniencia 
pública de los servicios y en la absoluta gratuidad de los mis- 
mos para los compradores o usuarios. 

Y VISTO, además, ío dispuesto por el inciso primero del artículo 
17 del Decreto Ley No 211, de 1973, se declara: 

1* @te se modifica el Dictamen No 155/286, de 1" de Septiem- 
bre de 1977, de la H. Comisión Preventiva Central, en el sentido*- 
que queda indicado en el Considerando 4' de la presente Resolu- 
ción: y 

/20 C;ue la E.mpresa solicitante deberá informar, semestralmen- 
te, a la H. Comisión Preventiva Central acerca de la forma como 
se está dando cumplimiento práctico a las normas reglamentarias 
impartidas para la prestación de los servicios, de cómo actúan 
los revendedores en sus distintas categorías, según los elemen- 
tos de que disponen, del número de ellos en cada una de esas ca- 
tegorías y de todos aquéllos antecedentes que esta Comisión tuvo 
encllenta, según se expresa en el considerando 4'. 

Comun@uese a la 11. Comisión Preventiva Central. 

Notifíquese al señor Fiscal y transcríbase a los intere- 
sad0.5. 

Acordado por los señoreo: don Víctor Manuel Rivas del 
Canto, Ministro de la Excma. Corte Suprema y Presidente de la 
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Comisión; don Alberto Guzmán Valenzuela, ex-superintendente de 
Compaiíias de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio: 
don Miguel Iba?iez Barceló, Superintendente de Bancos e Institu- 
ciones Financieras: y de don Exequiel Sagredo Foncea, Síndico 
General de Quiebras y en contra del voto de don Fernando Lagos 
Díaz, Subdirector Jurídico del Servicio de Impuestos Internos, 
subrogando al señor Director Nacional, guien estuvo por no ha- 
cer uso de las atribuciones a,que se refiere el inciso primero 
del artículo 17 del Decreto Ley 1~' 211, ya citado y mantener 
inalterable el dictamen de la H. ComisiÓn Preventiva Central, 
por sus propias razones, y, además, por las siguientes: 

i.- Que según consta en autos,la escala de descuentos ela- 
I borada por CORFO-INSA aparece establecida en el "Reglamento so- 

bre las condiciones que deben observarse por los distribuidores 

* 
CORFO-INS& para acogerse a los derechos que reconoce el produc- 
tor en sus políticas de ventas generales" que rola a Es. 46 y 
siguientes. 

l /- 

Que según este Reglamento,existen tres clases o catego- 
rías de distribuidores, cada una de las cuales recibe, por las 
compras que realice al productor, diferentes descuentos sobre el 
valor de lista de las mercancías. Da primera de esas categorías 
está formada por los denominados "Distribuidores con servicio 
tknico autorizado (PRDI4IUM)", considerándose tales aquellos cu- 
yo servicio técnico cuente a lo meno5 con los elementos, m&uinas, 
instrumentos y herramientas gue se detallan por sus nombres en 
el punto 4.2. del numerando 4' del citado reglamento: estos dis- 
tribuidores reciben el 20% de descuento sobre el valor de lista 
de los productos. La segunda categoría la integran los "Distribui- 
dores Benerales" que son aquellos cuyo servicio técnico cuente 
con sólo algunos de los elementos, máquinas, instrumentos y herra- 
mientas que se exigen CL los distribuidores Pl?EMIUM y se le6 reco- 
noce un descuento del 15,, 0' del mismo valor de lista. Finalmente se 
consigna la existencia de los que denomina "Distribuidores sin ser- 

-vicio técnico autorizado" y tiene por tales a los que no cumplan 
"con los requisitos sefialados para los distribuidores PREMIUM y 
Generales", asignándoles un descuento del 10% sobre el valor de 
lista de los artículos fijado por el productor. 

2 .- Que consta además en el mismo reglamento -numerando ter- 
cero-que no puede prestarse el servicio técnico si el distribui- 
dor no cuenta con las instalaciones, máquinas, instrumentos y he- 
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rramientas necesarias para ello, agregando que "todo esto obli- 
ga a fuertes inversiones económicas, que deben ser financiedas 
suficientemente". 

3 
meñto " 

Que el servicio técnico, al decir del aludido regla- 
es aquél que accede directamente a la compra del produc- 

to de que se trata", sin mayor calificación ni graduación del 
mismo. 

4 De 10 expuesto fluye que los distribuidores CORFO-INSA 
72, en verdad son comerciantes revendedoEes de esos productos- 
son clasificados en categorías atendiendo para ello a los ele- 
mentos, máquinas, instrumentos y herramientas con que cuente 
su servicio técnico, bienes todos estos que obligan a "fuertes 
inversiones". En otros términos, quienes han efectuado las ma- 
yores inversiones exigidas tienen los mayores dcocucntos por 

l sus compra3, y, en cl otro cxtrcmo, aquc'llos que no han qucri- 
.-do o podido hacerlas rccibon cl dcscucnto menor; 103 comercian- 

tcs que limitan su actividad a comprar y vender los producto3 
de que se trata, tienen cl descuento mínimo del 10% y aquc'llos 
otros que operan prcstardo al unuario un servicio adicional 
pueden alcanzar un dcscucnto del 15 0 del 20% 3cgún reunan 
las exigencias clc capital invertido cn los bicncs dc activo 
fijo que especifica el rcglamcnto arriba mencionado para ca- 
da una de las respectivas categorías a las cuales se le reco- 
noce estos descuentos. 

5 .- Tenemos, así, en concepto del disidente: a) que las 
diferencias de precio de las ventas de CCRFO-INSA a sus reven- 
dedores descansa en un factor ajeno a las operaciones mismas 
de compraventas, y b) que el sistema favorece a los comercian- 
tes establecidos poseedores de mayor capital invertido. 

AT - En consecuencia, en la especie no concurren las ITuy 
calificadas circunstancias que podrían justificar el estableci- 
miento de diferencias de precio en esta clase de transacciones, 
cual es que obedezcan a causas objetivas, razonables, imperso- 
nales y derivadas de la venta misma. Las condiciones estableci- 
das en el reglamento que las regula favorecen a los comercian- 
tes establecidos poseedores de mayor capital invertido, oor 
lo cual se amaga las probabilidades de competencia de quienes 
quieran ingresar al mercado de compraventa de los productos 

,,,.CORFO-INSA y de quienes, encontrándose en el, sólo alcanzan 
los descuentos más bajos por no poder prestar el servicio 
técnico con los elementos exigidos por el productor, o que, 
pudiendo prestarlo, cuenten con menos capital invertido. 
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6 .- A mayor abundamiento,debe tenerse en cuenta que La 
gratuidad del servicio es sólo aparente ya que la empresa pro- 
ductora aparece remunerándolo -0 financiándolo según lo expre- 
sa el reglamento tantas veces aludido-, lo que tiene que refle- 
jarse en sus costos con incidencia en el precio que paga el 
usuario que goce del servicio y en el que paga.el comprador 
final que, sin aprovecharlo, se limita a adquirir los neumá- 
ticos, sea por que no los demanda o porque no puede prestarlo 
su vendedor. 


